
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), diciembre 15 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso informando que la curadora ad-litem de los HEREDEROS 
INCIERTOS E INDETERMINADOS del señor JOHN FABER GÓMEZ CARABALI 
contesto la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1804 

Palmira- Valle del Cauca, 15 de diciembre de 2022. 
 

 
Proceso:        UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ANA MARÍA MIRANDA CRIOLLO 
Demandado:  HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS del señor JOHN 
FABER GÓMEZ CARABALI Y OTROS 
Radicación:   76520-31-10-001-2018-00307-00 
                                   
 
Evidenciado el informe secretarial, se agregará la contestación de la demanda 
presentada por la curadora ad-litem de los HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS del señor JOHN FABER GÓMEZ CARABALI. 
 
De otro lado se tiene que si bien es cierto el curador ad-litem Dr. FRANCINE ARIAS 
contestó la demanda en representación del menor J. C. GÓMEZ MIRANDA, dentro 
del término legal, la que se agregó al expediente, lo es también que es de público 
conocimiento su sensible fallecimiento, advirtiéndose la necesidad de designar 
nuevamente curador que siga representando a dicho menor, quien recibirá el 
proceso en el estado en que se encuentra y así se dispondrá. 
 
Por ultimo y como quiera que se encuentra debidamente notificado y vinculado el 
contradictorio, de las contestaciones agregadas al expediente no se evidencia 
excepciones previas ni de mérito pendientes de resolver y/o trasladar, se advierte 
la necesidad de fijar fecha para llevar a cabo diligencia de instrucción y juzgamiento 
y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA dentro del término 
legal, por parte de la curadora ad-litem de los HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS del señor JOHN FABER GÓMEZ CARABALI. 
. 
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SEGUNDO: DESIGNAR  a la Dra. LINA MARCELA GARCÍA PADILLA, ubicada 
en la calle 30 No. 21-63 de la ciudad de Palmira, celular 3155672144, correo 
electrónico alianzas.solucionesintegrales@gmail.com,  tomada de la lista de los 
profesionales que ejercen habitualmente la profesión de abogado ante este 
Juzgado, como curador del menor J. C. GÓMEZ MIRANDA, para que lo represente 
en este proceso, recibiéndolo en el estado en que se encuentra, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
TERCERO:  LÍBRESE oficio a la nombrada, haciéndole saber que desempeñará el 
cargo en forma gratuita, y que el nombramiento es de forzosa aceptación. (Regla 7 
del artículo 48 del C.G.P). 
 
 
CUARTO: Para que tenga lugar la diligencia de Audiencia Inicial y la de instrucción 
y juzgamiento previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se hará de 
manera virtual conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se fija el jueves 16 de 
febrero de 2023 a las 09:00 a.m. Previamente, por parte del Despacho, se le 
enviará un correo electrónico a las partes con el mensaje que contiene la invitación 
a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 

 

 
m.h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 117 de hoy 16 de diciembre de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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